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RAZÓN SOCIAL
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THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE

Ciudad de México.LUGAR

ASUNTO

ARTHACK10: Aviso al que hace referencia el artículo 35, fracción II de la Circular Única de Emisoras

EVENTO RELEVANTE

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su carácter de representante común de los tenedores (el
"Representante Común") de los certificados bursátiles fiduciarios, identificados con la clave de pizarra ARTHACK 10 (los
"Certificados Bursátiles"), emitidos por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (anteriormente The Bank of New York
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, en lo sucesivo, el "Fiduciario"), a través del presente hace del conocimiento de los
tenedores de los Certificados Bursátiles, que el 23 de noviembre de 2021 recibió una solicitud por parte del Fiduciario, mediante
la cual solicita, a este Representante Común, publicar el aviso al que hace referencia el artículo 35, fracción II de la Circular
Única de Emisoras, conforme a lo siguiente:

Descripción del acto o motivo:

Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para modificar el Contrato de Fideicomiso y, según resulte aplicable y/o
necesario, los demás Documentos de la Operación, a efecto de modificar la cláusula del Representante Común, Indemnización
y Asambleas de Tenedores.

Efecto sobre los tenedores:

Derivado de la sustitución de representante común, se modifican algunas secciones del Contrato de Fideicomiso y demás
Documentos de la Operación, según resulte aplicable y/o necesario, los cuales el Representante Común solicitó para asumir el
cargo como representante común sustituto.

Nota comparativa respecto a las diferencias más relevantes:

Se modifican algunas secciones del Contrato de Fideicomiso y demás Documentos de la Operación; según resulte aplicable y/o
necesario, los cuales el Representante Común solicitó para asumir el cargo como representante común sustituto de los
Tenedores; entre otras:
9.3.7 Actas de Asambleas de Tenedores.

16.3 Facultades y Obligaciones del Representante Común.

El Representante Común tendrá, además de aquéllas que le son inherentes de conformidad con las disposiciones aplicables,
las facultades y obligaciones que se establezcan en el contrato y en el título que documenta a los Certificados Bursátiles, y que,
entre otras son:
a)  Incluir su firma autógrafa en el Título en términos de la fracción XIII del artículo 64 de la LMV, habiendo verificado que
cumpla con todas las disposiciones legales aplicables;
b)  Vigilar el cumplimiento del destino de los fondos captados en la Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios;
c)  Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios cuando la ley lo requiera, cuando lo
estime necesario o conveniente y cuando se requiera conforme al Título, y ejecutar sus decisiones;
d)  Representar a los Tenedores ante el Fideicomiso o ante cualquier autoridad;
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e)  Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores de Certificados Bursátiles
Fiduciarios;
f)  Otorgar y celebrar, en nombre de los Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios y previa aprobación de la Asamblea de
Tenedores, los documentos o contratos que deban suscribirse o celebrarse con el Fiduciario;
g)  Dar cumplimiento a todas las disposiciones que le son atribuidas en este Contrato, así como las que le sean atribuidas en el
Título y en las disposiciones aplicables para tal efecto;
h)  Las demás que se establezcan en este Contrato y en el Título.
i)  El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna a
cargo de su propio patrimonio, para llevar a cabo todos los actos y funciones que puede o debe llevar conforme al Título
correspondiente y la legislación aplicable.

De considerarlo conveniente, asamblea de Tenedores aprobará la modificación de dicha cláusula para quedar redactada de la
siguiente forma:

El Representante Común tendrá, además de aquéllas que le son inherentes de conformidad con las disposiciones aplicables,
las facultades y obligaciones que se 86 establezcan en el presente Fideicomiso y en el título que documenta a los Certificados
Bursátiles, y que, entre otras son:

a)  Incluir su firma autógrafa en el Título en términos de la fracción XIII del artículo 64 de la LMV, habiendo verificado que
cumpla con todas las disposiciones legales aplicables;
b)  Vigilar el cumplimiento del destino de los fondos captados en la Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios;
c)  Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios cuando la ley lo requiera, cuando lo
estime necesario o conveniente y cuando se requiera conforme al Título, y ejecutar sus decisiones;
d)  Representar a los Tenedores ante el Fideicomiso o ante cualquier autoridad;
e)  Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores de Certificados Bursátiles
Fiduciarios;
f)  Otorgar y celebrar, en nombre de los Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios y previa aprobación de la Asamblea de
Tenedores, los documentos o contratos que deban suscribirse o celebrarse con el Fiduciario;
g)  Dar cumplimiento a todas las disposiciones que le son atribuidas en este Contrato, así como las que le sean atribuidas en el
Título y en las disposiciones aplicables para tal efecto;
h)  Las demás que se establezcan en este Contrato y en el Título.
i)  El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión y
el Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente y del Administrador, (excepto de las obligaciones de
índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan
injerencia directa en la realización de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme
a los Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso.
Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al
Administrador, y a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados o el Patrimonio del
Fideicomiso, incluyendo el Auditor Externo y el Valuador Independiente, la información y documentación razonablemente
requeridos y / o convenientes para verificar el cumplimiento con sus obligaciones, referida en el párrafo anterior. Mediante la
firma del Contrato de Fideicomiso, la aceptación del cargo y/ o la celebración del contrato de prestación de servicios
correspondiente, se entenderá que dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en este párrafo. En ese
sentido, el Fiduciario, el Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo, y el Valuador Independiente y dichos prestadores
de servicios tendrán la obligación de proporcionar y/o causar que le sea proporcionada al Representante Común dicha
información y documentación y en los plazos y periodicidad que el Representante Común les requiera de forma razonable,
incluyendo, sin limitar, la situación financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guardan las Inversiones,
Desinversiones, financiamientos y otras operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, así como cualquier
otras información económica, contable, financiera, legal y administrativa que precise; en el entendido, sin embargo, que el
Representante Común podrá hacer dicha información del conocimiento de los Tenedores, según le sea solicitado. El Fiduciario
se obliga por medio del presente a requerir al Auditor Externo y al Valuador Independiente, asesores legales u otros terceros
que proporcionen al Representante Común la información solicitada en los términos que el Representante Común establezca;
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en el entendido, que el Fiduciario no será responsable si el Auditor Externo y el Valuador Independiente, los asesores legales o
los terceros, una vez requeridos por el Fiduciario, incumplen con su obligación de entregar al Representante Común la
información solicitada. El Representante Común asumirá que la información presentada por las partes y / o por los terceros
señalados, es exacta y veraz por lo que podrá confiar en ella para sus funciones de revisión.

j)  El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas señaladas en el párrafo anterior, si lo estima
conveniente una vez al año, o en cualquier otro momento que lo considere necesario, mediante notificación entregada por
escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o
revisión respectiva, salvo que se trate de casos excepcionales, en cuyo caso, considerando la urgencia e importancia de los
mismos, el Representante Común deberá entregar una notificación por escrito con al menos 2 (dos) Días Hábiles de
anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva.

k)  En caso que el Representante Común no reciba la información solicitada en los tiempos señalados o que tenga
conocimiento de cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el
Acta de Emisión y/o el Contrato de Administración a cargo de las partes de los mismos, el Representante Común estará
obligado a solicitar al Fiduciario, previa notificación por escrito, que haga del conocimiento del público inversionista
inmediatamente dicho incumplimiento, a través de la publicación de un "evento relevante", sin que tal revelación se considere
un incumplimiento de obligación de confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del Representante Común, de hacer del
conocimiento del público inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso y la ley aplicable, cualquier circunstancia que
sea de su conocimiento y que pueda afectar la capacidad del Fiduciario para cumplir con sus obligaciones al amparo de los
Certificados así como cualesquier incumplimientos y/o retraso en el cumplimiento de las obligaciones tanto del Fiduciario, como
del Fideicomitente, y/o del Administrador, que por cualquier medio se hagan del conocimiento del Representante Común; en el
entendido, además, que dicha revelación no se considerará que infringe las obligaciones de confidencialidad establecidas en el
Contrato de Fideicomiso y/o en los demás Documentos de la Operación. En caso de que el Fiduciario no lleve a cabo la
publicación del "evento relevante" respectivo dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación que realice el
Representante Común, éste tendrá la obligación de llevar a cabo la publicación de dicho "evento relevante" inmediatamente.

l)  El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando la Asamblea de Tenedores lo
solicite, o al momento de concluir su encargo.

m)  A efecto de cumplir con todo lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a las Asambleas de Tenedores, o las
Asambleas de Tenedores podrán ordenar, que se contrate con cargo al Patrimonio del Fideicomiso a cualquier tercero
especialista en la materia de que se trate, que razonablemente considere conveniente y/o necesario para el cumplimiento de
sus obligaciones de verificación referidas en los párrafos anteriores o establecidas en la ley aplicable. En tal caso, el
Representante Común estará sujeto a las responsabilidades aprobadas por la Asamblea de Tenedores respectiva para dichos
efectos, y por lo tanto el Representante Común podrá confiar en, actuar y/o negarse a actuar con base en el análisis que
presente el tercero especialista, según lo determine la Asamblea de Tenedores respectiva; en el entendido, que si la Asamblea
de Tenedores respectiva no aprueba la contratación de terceros especialistas, el Representante Común no podrá llevarla a
cabo y solo será responsable de las actividades que le son directamente imputables establecidas en el Contrato de Fideicomiso
y en la ley aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos anteriores, éste
deberá, previa autorización de la Asamblea de Tenedores, contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/o proporcionar al
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar las contrataciones de los
terceros que asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por el
Representante Común, en un plazo que no deberá exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de que le sea dada
dicha instrucción; en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros pero no existen
los recursos suficientes para tales efectos en el Patrimonio del Fideicomiso, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del
Código de Comercio, así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil de la Ciudad de México y en los artículos
correlativos en los demás Códigos Civiles de los estados de México y el Código Civil Federal en relación con su carácter de
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido, además, que el Representante Común no estará
obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros especialistas y no será responsable bajo
ninguna circunstancia del retraso de su contratación y/o por falta de recursos en el Patrimonio del Fideicomiso de llevar a cabo
dicha contratación y/o porque no le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los Certificados.
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El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna a
cargo de su propio patrimonio, para llevar a cabo todos los actos y funciones que puede o debe llevar conforme al Título
correspondiente y la legislación aplicable.

Atendiendo a la naturaleza de los Certificados, que no conllevan una obligación a cargo del Fiduciario de pagar una suma de
dinero por concepto de principal y/o intereses, ni el Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado,
empleado, factor, dependiente, filial o agente (el "Personal") de éste, serán responsables de las decisiones de inversión, del
cumplimiento del plan de negocios, ni del desempeño de cualquier Sociedades del Proyecto, y/o de las demás operaciones
efectuadas con cargo a los activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso o la adecuación de dicho resultado a los
rendimientos esperados y tampoco deberá revisar ni vigilar la viabilidad jurídica, financiera y económica de las Sociedades del
Proyecto y demás operaciones ni la obtención de autorizaciones y cumplimiento de requisitos legales y de otro tipo que conlleve
cada inversión u operación, en el entendido, que el Representante Común estará facultado para solicitar al Administrador, al
Fiduciario y a los demás participantes, y estos estarán obligados a proporcionar, información relativa a estos temas. De igual
manera no será responsabilidad del Representante Común ni del Personal de éste, vigilar o supervisar el cumplimiento de los
servicios contratados del Contador del Fideicomiso, del Auditor Externo, o de cualquier otro tercero, ni el cumplimiento de las
obligaciones pactadas en los contratos firmados con las contrapartes en las Sociedades del Proyecto y demás operaciones, ni
el cumplimiento de las obligaciones de los demás socios o accionistas de una Sociedades del Proyecto, ni de sus términos y
funcionamiento, ni la debida instalación o funcionamiento del Comité Técnico y el Comité de Inversión y las obligaciones de sus
miembros, o cualquier otro órgano distinto a la Asamblea de Tenedores.

El Representante Común, sus funcionarios, directivos, empleados, factores, asesores, representantes, apoderados y equipo de
trabajo, tendrán derecho a ser indemnizado en los términos del previstos en el documento que se adjunta al Contrato de
Fideicomiso como Anexo D.

En virtud de lo anterior, el Representante Común no asume responsabilidad alguna respecto de la información contenida en el
documento que se adjunta a la presente comunicación, respecto de la cual el Fiduciario asume total responsabilidad.

MERCADO EXTERIOR
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